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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006133, Ent. N° 2280/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración el gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N°P44074, convocada para la contratación del servicio de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y sub estaciones de MT/BT de distribución, en el ámbito geográfico de la Gerencia Centro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerencia General N° 052/15 de fecha 02.10.15, se dispuso la ampliación de la Licitación de referencia con las firmas Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A., por un monto de $53:142.800 (impuestos incluidos);
2) que en Sesión de fecha 11.11.15 este Tribunal observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 por falta de disponibilidad presupuestal suficiente y, asimismo, cometió la intervención del gasto para el Ejercicio 2016, el que con fecha 03.12.15 fue observado por el Contador Delegado por falta de disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución N° 079/15 de fecha 11.12.15, la Gerencia General reiteró el gasto argumentando que es necesario continuar con los trabajos de mantenimiento de la red ya comprometidos, permitiendo mantener las líneas de distribución en estado, posibilitando la mejora en la calidad del servicio a los clientes y, asimismo, que se hace imprescindible continuar con la presente ampliación para ejecutar los compromisos contraídos por la Gerencia Distribución, hasta tanto no quede operativa la nueva Licitación Pública N° 47028 que se encuentra en trámite;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto no refieren a la causal que originó la observación oportunamente formulada, correspondiente a la contravención del Artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado de fecha 03.12.15;
2) Comunicar a la  Administración actuante y al Contador Delegado; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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